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Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha allegado las constancias de 
notificación de los demandados Orlando Alberto López Olivares Y Linda Carmela 
López Olivares, y atendiendo a que los citados demandados confirieron poder al 
doctor Orlando López Núñez para que presente demanda de reconvención en 
contra del Patrimonio Autónomo De Remanentes Del Instituto De Seguros Sociales 
En Liquidación –PAR.I.S. S, dentro del presente asunto, el despacho ORDENA 
tener como notificados por conducta concluyente a los demandados Orlando Alberto 
López Olivares Y Linda Carmela López Olivares, a voces del inciso 2º del artículo 
301 del Código General del Proceso, la cual se entenderá surtida con la publicación 
por estado de esta providencia, por ser la que reconocerá personería a su 
apoderado judicial.  
 
Reconózcase personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al doctor 
Orlando López Núñez identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.630.602 y 
portador de la tarjeta profesional No. 27.393 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado de la demandada, en los términos del mandato conferido. 
 
Por otro lado, visto el recurso de reposición interpuesto por la demandada Nereyda 
Margarita Olivares Rodríguez, contra el auto admisorio de la demanda, el despacho 
ordena que por secretaria se corra traslado del mismo a la parte demandante, a fin 
de proceder en derecho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ  
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